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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

El sistema de calidad, implantado en Mipromec, se basa en los requisitos de la norma ISO 9001: 2015 e ISO 9100: 2018.

Mipromec determina las influencias externas e internas que son relevantes para su propósito y dirección estratégica y que afecta a su capacidad para lograr el resultado deseado de su sistema de gestión de calidad. También determina los riesgos y oportunidades referidos a dar garantías de que el sistema de gestión de la calidad puede lograr su resultado previsto, prevenir o reducir los efectos no deseados y lograr la mejora continua.

Mipromec tiene como propósitos:

1. Intentar cumplir los requisitos de todas las partes interesadas que son relevantes para el sistema de gestión de calidad (clientes, proveedores, bancos, socios, trabajadores, gobiernos europeo, nacional, autonómico y local, competidores, sociedad en general, bancos, asociaciones…). 

2. Conseguir la satisfacción de sus clientes a través del cumplimiento de los plazos de entrega, del precio de nuestros servicios, de minimizar las incidencias...
3. Medir la conformidad de nuestros servicios y el desempeño de la entrega a tiempo, y tomar las acciones apropiadas si no se alcanzan o no se van a alcanzar los requisitos solicitados por nuestros clientes.
4. Cumplir los requisitos legales y reglamentarios aplicables.

5. Planificar medidas para abordar los riesgos y oportunidades.

6. Comprar bienes que nos aporten mejoras tecnológicas y que nos hagan destacar frente a nuestros competidores.

7. Ser respetuoso con las personas y con el medio ambiente.

8. Ser rentable.

Por ello, la dirección de Mipromec se compromete a impulsar la mejora continua de la calidad en toda la organización, declarando los siguientes puntos de la doctrina o política de calidad:

1. La calidad del producto se alcanzará mediante la correcta gestión de:

· Materias primas, auxiliares y suministros empleados.

· Procesos, procedimientos y equipos adecuados y capaces.

· Personal competente y motivado hacia la consecución del objetivo final.

2. La calidad realmente alcanzada será responsabilidad de todo el personal involucrado en el proceso.

3. La mejora de la calidad es función esencial de la dirección y de todos los niveles de responsabilidad de la empresa.

4. El proceso de mejora de la calidad será continuo, sistemático, ambicioso y basado en mediciones y datos.

5. Los proveedores que suministren materias de impacto importante en la calidad, se incorporarán a los procesos de mejora lo más estrechamente posible.

La presente política se revisa con una periodicidad, como mínimo, anual a fin de asegurar que es apropiada a la naturaleza, magnitud y necesidades en calidad, seguridad y medioambiente relativas a los servicios suministrados por Mipromec.
Miranda de Ebro, 03 de Enero de 2020.

José Antonio García González

Director General


[image: image1.jpg]